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No dañes.

No dejes que nadie les dañe.

La violencia nunca educa.

Los niños y las niñas saben 

quién les quiere de verdad. 

Lo sienten en cómo les hablan, 

en cómo les miran y en cómo les tratan. 

Con el tiempo, a veces, las personas adultas 

dejamos de escuchar ese instinto.

Inspirado en una idea de Charles Paul de Kock.
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1 EDUCAR ES CUIDAR

¿Sabemos realmente qué viven nuestros hijos e hijas cuando practican deporte? 
¿Confiamos en el deporte porque cuida o porque siempre hemos dado por hecho 
que es bueno?

Lo que ocurre en el deporte

La violencia contra niños, niñas y adolescentes es una realidad cotidiana y grave 
que atraviesa distintos ámbitos de la vida, incluido el deporte. Proteger a la infancia 
y la adolescencia en este contexto no es una opción ni una cuestión secundaria, 
sino una necesidad imperiosa.

Conviene detenerse desde el inicio y preguntarse si somos plenamente conscien-
tes de esta responsabilidad, si entendemos que cada niño y cada niña que accede 
a un entorno deportivo lo hace confiando en las personas adultas que lo organizan, 
lo regulan y lo acompañan.
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EDUCAR ES CUIDAR

El deporte representa una oportunidad relevante para el desarrollo integral de niños, 
niñas y adolescentes. y por eso reconocemos y valoramos ampliamente su contribu-
ción a la salud.  

Sin embargo, estos beneficios solo se materializan cuando el entorno deportivo es 
seguro, inclusivo y respetuoso.

• ¿Sabemos cómo se sienten nuestros hijos e hijas en 
su entorno deportivo? ¿Se sienten seguros, respetados y 
tranquilos cuando entrenan?

• ¿Tenemos claro que el deporte deja de educar cuando 
aparecen los gritos, la humillación o el miedo a fallar?

• ¿Somos capaces de poner el cuidado y el buen trato por 
delante del resultado? 

• ¿Entendemos por  qué crecer bien es más importante 
que ganar pronto?

No todos los entornos deportivos cumplen estos estándares. El informe Niños en 
competición (Save the Children, 2008) puso de manifiesto que el abuso físico, emo-
cional y sexual forma parte de la experiencia de muchos niños, niñas y adolescentes 
en el deporte. Reconocer que determinados aspectos culturales y estructurales ge-
neran riesgos reales es un paso imprescindible para poder protegerlos y para que el 
deporte despliegue  su potencial educativo. Esta constatación obliga a revisar prác-
ticas asumidas como normales y a preguntarnos si estamos dispuestos a cuestionar 
aquello que causa daño, incluso cuando ha sido tradicionalmente aceptado, 

Dato clave: 
La experiencia subjetivamente positiva no excluye la existencia de violencia, 
y esa violencia siempre impacta y puede dejar secuelas.

Tabla 2. Factores asociados al aumento del riesgo según el informe

Factor identificado en el 
informe

Descripción Impacto observado

Intensificación del nivel com-

petitivo

Contextos de mayor presión por re-

sultados

Aumento de experien-

cias de violencia

Profesionalización temprana Dinámicas similares al alto rendi-

miento en edades tempranas

Mayor vulnerabilidad

Especialización precoz Foco exclusivo en un deporte antes 

de los 14 años

Incremento del riesgo

Estructuras jerárquicas fuertes Desigualdad de poder marcada en-

tre adultos y menores

Dificultad para denunciar

Cultura de elitismo Selección temprana y diferenciación 

de “talentos”

Mayor presión y exposi-

ción

Hartill, M., Rulofs, B., Lang, M., Vertommen, T., Allroggen, M., Cirera, E., et al. (2021). Child Abuse in Sport 
– European Statistics (CASES): European and UK reports. Edge Hill University. https://doi.org/10.25416/edge-
hill.c.5736437.v3

Dato clave: 
A mayor presión competitiva y profesionalización temprana, mayor proba-
bilidad de experiencias de violencia

81%

Alta 
exposición 

masculina a 
experiencias 
de violencia

75%82%

Alta 
exposición 
femenina a 

experiencias 
de violencia

Personas que 
calificaron su 
experiencia 

deportiva infantil 
como buena o 

muy buena

Fuente: Cases

Tabla 1. Prevalencia y percepción en España
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Estos datos ponen de manifiesto que solo garantizando la seguridad física y emo-
cional de los niños y niñas que participan en el deporte, este podrá ser verdadera-
mente saludable, positivo y beneficioso. 

Cuidar no es sobreproteger, sino asegurar entornos en los que el apren-
dizaje, el error y el esfuerzo no se confundan con sufrimiento o miedo.

RECUERDA

Muchos niños y niñas no llegan al entorno deportivo desde un punto neutro. 
Algunos ya viven situaciones de violencia en otros espacios de su vida. En 
el ámbito familiar, en el escolar, en sus entornos más cercanos. La campaña 
Council of Europe Start to Talk advierte que al menos uno de cada cinco me-
nores en Europa ha sufrido violencia sexual en la infancia. 

Este dato no es externo al deporte. Nos alude directamente.

El deporte es positivo para la infancia sólo cuando cuida y no daña. 
El desarrollo necesita bienestar, protección y respeto.

RECUERDA

En el deporte de niños, niñas y adolescentes, las personas adultas no son las 
protagonistas. Ni entrenadores ni familias. Los protagonistas son siempre los 
niños, las niñas y los adolescentes.

1. Condición básica para que el deporte potencie el desarrollo 
Priorizar la seguridad emocional y física.

Base 
científica: 

El aprendizaje solo se produce en contextos percibidos como segu-
ros; el miedo y el estrés nos bloquean.

2. Rol de madres y padres
Acompañar sin invadir, sostener sin dirigir.

Base 
científica: 

Las figuras adultas regulan emocionalmente; cuando ocupan el 
centro de la actividad, desplazan la autonomía y aumentan la pre-
sión.

3. Rol de entrenadores y entrenadoras
 Guiar el proceso sin apropiarse del protagonismo.

Base 
científica: 

Los entornos que respetan la voz y el ritmo de la infancia favorecen 
la motivación interna y por tanto, el desarrollo.

4. Cómo aprenden niños y niñas
Educar con el ejemplo y el clima, no con el control.

Base 
científica: 

El aprendizaje por modelado es clave; los niños imitan actitudes, no 
discursos.

5. Dónde poner el foco
Valorar esfuerzo, aprendizaje y disfrute, no solo resultados.

Base 
científica: 

La motivación interna se asocia a mayor bienestar, continuidad de-
portiva y menor riesgo de abandono.

 

EDUCAR ES CUIDAR

1. Educar es cuidar 1. Educar es cuidar

Si un niño o una niña ya 
está viviendo daño fuera 
del campo, el entorno de-
portivo puede convertirse 
en refugio o en repetición. 

Puede ser espacio de 
protección o espacio de 

silencio.

1 de cada 5
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EDUCAR ES CUIDAR

6. Señales de alerta
 Escuchar el malestar y tomarlo en serio.

Base 
científica: 

Cambios de conducta, miedo o falta de interés son indicadores 
tempranos de entornos no protectores.

7. Marco legal

Consejo 
clave: Conocer y ejercer el derecho al buen trato.

Base 
legal: 

El buen trato y la protección son un derecho de la infancia y una 
obligación legal según la LOPIVI.

 
8. Elección del entorno deportivo

Consejo 
clave: Exigir entornos que cuiden, no solo que compitan

Base 
científica: 

Los sistemas con normas claras, adultos formados y estructuras de 
protección reducen la violencia.

9. Factores a tener en cuenta

Consejo 
clave: No normalizar gritos, humillaciones ni silencios adultos.

Base 
científica: 

La inacción refuerza dinámicas de daño y reduce la percepción de 
seguridad.

Acompañar bien supone ceder el protagonismo a nuestro hijos e 
hijas, no robárselo, implica educar con ejemplo, apoyar desde el 
respeto y sobretodo, valorar el esfuerzo por encima del resultado.

MINI TEST · Para parar y pensar

No hay respuestas buenas o malas. Estas preguntas sirven para renexionar sobre 
cómo acompañamos.

Cuando mi hijo o hija se equivoca o pierde, ¿qué suele oír primero de mí?

Cuando el resultado no es el esperado, ¿cómo reacciono habitualmente?

Apoyo y confianza

Con calma y perspectiva

Corrección inmediata o reproche

Con tensión, enfado o frustración visible

Silencio incómodo

Depende del partido o del momento

Cuando estoy en la grada, ¿mi forma de estar contribuye a un ambiente de 
respeto y disfrute?

Sí, cuido mis gestos, palabras y actitudes

A veces me dejo llevar por la emoción

Suelo gritar, protestar o tensionarme
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Para proteger a la infancia de los aberrantes niveles de violencia que recibe, en el 
año 2021 nació la LOPIVI, Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección inte-
gral a la infancia y adolescencia frente a la violencia. Esta ley regula todo contexto 
donde haya menores, además, el deporte y el ocio cuentan con medidas concretas 
y obligatorias recogidas en sus artículos 47 y 48.

Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio

De protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia. LOPIVI.

Preguntas frecuentes

¿Contra qué 
lucha la ley en 
el deporte?

Lucha contra toda forma de violencia. El artículo 1 establece que 
su objeto es garantizar los derechos fundamentales de niños, ni-
ñas y adolescentes frente a la violencia. La ley entiende por vio-
lencia cualquier acción, omisión o trato negligente que prive de 
derechos o interfiera en su desarrollo físico, psicológico o social.

En el ámbito deportivo, esto incluye violencia física, psicológica, sexual, negligencia y 
también situaciones de discriminación.

¿Qué exige 
la ley a los 
clubes depor-
tivos?

El artículo 47 establece que las administraciones públicas regu-
larán protocolos de actuación para construir un entorno seguro 
en el ámbito deportivo y de ocio, que deben seguirse para la 
prevención, detección precoz e intervención frente a posibles 
situaciones de violencia.

El artículo 48.1 obliga a las entidades que realizan actividades deportivas con menores a:
a) Aplicar esos protocolos. 
b) Implantar un sistema de monitorización para asegurar su cumplimiento. 
c) Designar la figura del Delegado o Delegada de Protección. 
d) Adoptar medidas para que el deporte no sea un escenario de discriminación. 
e) Fomentar la participación activa de niños, niñas y adolescentes. 
f) Reforzar la comunicación con las familias.

No es opcional. Es una obligación legal.

2 PARA CONOCER LA LEY: 
RESPONSABILIDAD, 
CANALES Y GARANTÍAS

¿Qué valoro más cuando hablo con mi hijo o hija después de entrenar o 
competir?

¿Conozco si el club o entidad deportiva cumple la Ley Orgánica 8/2021 
(LOPIVI)?

Si solo valoro a mi hijo o hija cuando gana o acierta, ¿qué puede aprender 
de mí?

El esfuerzo y cómo se ha sentido

Sí. Hay protocolos y Delegado/a 
de Protección

Que su valor personal depende del resultado

El resultado y el rendimiento

He oído algo, pero no lo tengo claro

Que debe hacerlo bien para ser reconocido

No suelo preguntarle nada

No lo sé ni lo he preguntado

Que cuando falla o no gana, no cuenta con mi apoyo

EDUCAR ES CUIDAR

1. Educar es cuidar
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2
PARA CONOCER LA LEY: 
RESPONSABILIDAD, CANALES 
Y GARANTÍAS

¿Tienen dere-
cho las fami-
lias a conocer 
el protocolo?

Sí. El derecho a la información y a la protección efectiva impli-
ca que las familias puedan conocer si el club aplica la LOPIVI, 
quién es la persona Delegada de Protección y cuáles son los 
canales de actuación. Un entorno seguro no puede basarse en 
normas ocultas.

¿Puede cual-
quier persona 
activar el 
canal de noti-
ficación?

Sí. El artículo 15 establece literalmente:

“Toda persona que advierta indicios de una situación de violen-
cia ejercida sobre una persona menor de edad, está obligada 
a comunicarlo de forma inmediata a la autoridad competente”.

Esto significa que no es necesario tener certeza absoluta. Ante indicios, se comunica.

En el ámbito deportivo, el artículo 16 refuerza esta obligación para quienes tienen respon-
sabilidad profesional o institucional, indicando que la comunicación debe realizarse a los 
servicios sociales competentes y, cuando exista riesgo para la salud o la seguridad, a las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o al Ministerio Fiscal.

¿Para qué sir-
ve el Delega-
do o Delegada 
de Protec-
ción?

Para canalizar estas comunicaciones, orientar y estar a dispo-
sición de familias y menores, activar el protocolo y garantizar 
que la respuesta se ajusta a la ley. No sustituye a la autoridad. 
Ordena la actuación y protege derechos.

¿Qué protege 
realmente la 
LOPIVI en el 
deporte?

Protege la dignidad. 
Protege el desarrollo integral. 
Protege el derecho a participar en un entorno seguro.

Y deja claro que el deporte no es un espacio al margen de la responsabilidad adulta. Es 
un entorno donde los derechos deben cumplirse con la misma exigencia que en cualquier 

otro ámbito de la vida de la infancia.

MINI TEST · Para parar y pensar

Estas preguntas ayudan a revisar cuánto conocemos y usamos las garantías dis-
ponibles.

¿Sé si el club cuenta con protocolos de protección y dónde consultarlos?

¿Conozco quién es la persona Delegada de Protección y cómo contactar 
con ella?

Cuando surge una preocupación, ¿utilizo los canales adecuados o lo 
dejo pasar?

¿Tengo claro que activar un protocolo es una forma de cuidar, no de 
exagerar?

¿Le transmito a mi hijo/a que pedir ayuda y confiar en los adultos es una 
forma de cuidarse?

La protección no es un gesto puntual, sino una estructura. Y las familias, como 
parte del entorno deportivo, contribuyen a que esa estructura funcione cuando 
informan, preguntan, exigen y actúan de forma responsable.

SI    NO

SI    NO

SI    NO

SI    NO

SI    NO
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3. Saber leer señales

3 SABER LEER SEÑALES

No siempre que ocurre algo aparecen palabras claras o se detectan situaciones 
evidentes. 

En la infancia y la adolescencia, muchas veces el malestar se expresa de otras 
formas: cambios de humor, silencios, rechazo, enfados repentinos o pérdida de 
ilusión por algo que antes se disfrutaba.

Saber leer estas señales forma parte de la responsabilidad adulta. No se trata 
de sospechar de todo ni de buscar problemas donde no los hay, sino de prestar 
atención y no minimizar aquello que se repite o que cambia de manera significativa.

Algunas señales pueden aparecer en casa: 
Dificultades para dormir, irritabilidad, tristeza, comentarios negativos sobre sí mis-
mos o sobre el deporte. 

Otras se muestran en el propio entorno deportivo: 
Miedo a equivocarse, tensión excesiva antes de entrenar o competir, aislamiento 
del grupo o rechazo a determinadas personas o situaciones.

Es importante entender que no todas las señales indican una situación grave, pero 
sí indican que algo merece ser atendido. Restar importancia, justificar automática-
mente (“son cosas de la edad”, “ya se le pasará”) o presionar para continuar sin 
hablar de lo que pasa puede aumentar el malestar y debilitar la confianza.

Asustado/a Nervioso/aConfundido/aTriste
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3 SABER LEER SEÑALES

Por eso, leer señales también implica crear espacios seguros para hablar. No to-
dos los y las menores expresan lo que sienten de forma directa. A veces necesitan 
tiempo, otras veces preguntas abiertas y, siempre, la certeza de que no serán juz-
gados ni cuestionados.

Cuando una señal se repite, se intensifica o genera preocupación, no es prudente 
esperar a que desaparezca sola. La inacción, incluso cuando nace del deseo de 
no alarmar, se convierte en una forma de desprotección.

Escuchar, observar y tomarse en serio las señales es una manera concreta de 
cuidar. No significa tener todas las respuestas, sino estar disponibles para bus-
carlas.

MINI TEST · Para parar y pensar
CHECK LIST · Señales de alerta en el entorno deportivo 

(Marca cada punto con honestidad. Ninguno es menor si se repite en el tiempo.)

· He notado cambios en el comportamiento de mi hijo o hija desde que entrena 
o compite.

· Está más irritable, más callado o más nervioso especialmente los días de 
entrenamiento o competición.

· Ha perdido ilusión por el deporte que antes disfrutaba.

· Aparecen excusas frecuentes para no asistir a entrenar.

· Se queja de dolor físico sin causa médica clara o de cansancio constante 
asociado al deporte.

· Evita hablar de lo que ocurre en el vestuario, en el equipo o con el entrenador.

· Ha mencionado gritos, burlas, comparaciones o miedo a equivocarse. 

· He observado cambios en el sueño o en el apetito coincidiendo con la actividad 
deportiva.

Revisión adulta

· Cuando aparece malestar, lo escucho con calma y no lo minimizo 

· Ofrezco espacios tranquilos para hablar, sin prisas ni juicios. 

· Distingo entre una dificultad puntual y una señal que se repite en el tiempo.

· Estoy atento a patrones de comportamiento, no solo a episodios aislados.

· Cuando algo me preocupa, pido apoyo al club o a la persona Delegada de 
Protección.

· Conozco el protocolo de protección y los canales formales de comunicación.

Clave: Si varias señales se repiten, no es casualidad. Es información que exige 
atención adulta.

SI    NO

SI    NO

SI    NO

SI    NO

SI    NO

SI    NO

SI    NO

SI    NO

SI    NO

SI    NO

SI    NO

SI    NO

SI    NO

SI    NO
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3 SABER LEER SEÑALES

Cómo se construye la violencia en el deporte CLAVE PARA FAMILIAS

La violencia en el deporte rara vez empieza de forma brusca. Suele comenzar ha-
ciendo un mal uso de la confianza y el poder.

Señales de alerta que conviene no ignorar:

· Relación excesivamente exclusiva entre un adulto y un menor. 

· Secretos que “no pueden contarse”. 

· Comunicación privada constante fuera de los canales oficiales. 

· Cambios emocionales sin explicación clara. 

· Miedo a decepcionar a una figura concreta.

MENSAJE FINAL PARA FAMILIAS

La mayoría de las personas adultas en el deporte son responsables. Pero el riesgo 
aparece cuando el poder no tiene límites claros ni supervisión.

La protección no es desconfiar de todos. 
Es no dejar a nadie sin supervisión. 
Es asegurar que la confianza nunca sustituya a las normas.

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

PUNTO DE PARTIDA 

Niño o niña en un entorno deportivo que debería ser seguro.

RELACIÓN DE CERCANÍA 
 Adulto cercano al menor: entrenador, ayudante, personal sanitario, 

familiar implicado, adulto con presencia frecuente en el club.

POSICIÓN DE PODER 
· Autoridad técnica. 

· Control sobre minutos, convocatorias o becas. 

· Prestigio dentro del club. 

· Relación de dependencia emocional.

CONSTRUCCIÓN DE CONFIANZA 
· Construcción de confianza
· Trato preferente. 

· Atención individualizada. 
· Secretos compartidos. 

·  Mensajes del tipo: “confía en mí”, “yo te protejo”, “no lo entenderían”. 

AISLAMIENTO PROGRESIVO 
· Conversaciones privadas frecuentes. 

· Mensajes directos fuera del horario deportivo. 

· Encuentros individuales no justificados. 
· Desvalorización de otras figuras adultas. 

NORMALIZACIÓN 
· Comentarios ambiguos que se presentan como broma. 

· Contacto físico no necesario. 

· Petición de silencio. 

· Minimización del malestar.

DAÑO 
· Violencia psicológica. 

· Violencia sexual. 

· Coacción. 

· Culpa inducida.

solo yo te 
entiendo

mañana 
nos vemos

eres mi favorita

será nuestro 
secreto
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Cuando un hijo o una hija dice que algo no va bien en el deporte, o cuando las 
señales se repiten, la forma en que respondemos es decisiva. No solo por lo que 
se haga después, sino por el mensaje que se transmite en ese primer momento.

Lo primero es escuchar y creer. 

No hace falta tener todos los detalles ni entender exactamente qué ha pasado. El 
malestar es suficiente para tomar en serio la situación. Sin embargo, Dudar, mini-
mizar o buscar explicaciones rápidas puede hacer que el niño o la niña deje de 
hablar o piense que exagera.

Responder bien no significa reaccionar con prisa ni con enfado. 

Tampoco significa resolverlo todo de inmediato. Significa mantener la calma, mostrar 
disponibilidad y dejar claro que no está solo o sola y que ha hecho bien en contarlo. 

Es importante evitar frases que, aunque bienintencionadas, cierran la conversación:

Estas respuestas restan importancia y colocan la responsabilidad exclusivamente 
en el menor anulando la posibilidad de encontrar una solución..

Cuando algo no va bien, la responsabilidad es adulta.

Corresponde a las familias activar los canales adecuados cuando algo preocupa. 
Hablar con el club, con el personal técnico o con la persona Delegada de Protección. 
Y si la situación lo requiere, acudir directamente a las autoridades competentes.

Si la sospecha o el conocimiento de la violencia implica a una persona concreta, 
no se debe exponer al menor a enfrentarse con ella. Esa responsabilidad es de los 
mayores.

4 CUANDO ALGO NO VA BIEN,  
¿CÓMO RESPONDER?

4. Cuando algo no va bien,  ¿cómo responder?

No será 
para tanto...

Seguro 
que es un 

malentendido
Olvídate de 

eso...

Ilustre Ayuntamiento

Granadilla de Abona
















